RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001309 E. Nº 1138/13) 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la modificación del contrato de fideicomiso celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración del Fondo de Infraestructura Pública de la ANEP;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 8 de setiembre de 2011, la ANEP celebró contrato con la CND, cuyo objeto es la constitución de un fideicomiso de administración,  denominado “Fideicomiso de Infraestructura Pública de la Administración Nacional de Educación Pública”, siendo el Fideicomitente la ANEP y Fiduciaria la CND;


               2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 12 de octubre de 2011, acordó no formular observaciones al contrato de fideicomiso, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención de las transferencias a la Corporación Nacional para el Desarrollo, de hasta:               a) $ 386:661.490 durante el año 2011, b) $ 663:347.485 durante el año 2012, c) $782:991.025 durante el año 2013 y d) $ 611:000.000 durante el año 2014, previo control de la imputación de las mismas a grupo adecuado con disponibilidad suficiente en el ejercicio correspondiente;


               3) que en la oportunidad se remite modificación del contrato de fideicomiso, suscrita  con fecha 11 de diciembre de 2012;


               4) que la modificación dispuesta se realiza en aplicación de los Artículos 256, 257 y 260 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012. Asimismo, se establecen cambios menores, entre ellos, la obligación de presentar informes cuatrimestrales de programación financiera;

 CONSIDERANDO: que la modificación dispuesta se adecua a lo dispuesto por los Artículos 256, 257 y 260 de la Ley Nº 18.996, que establecen lo siguiente: 
a) autoriza al Fondo de Infraestructura Educativa Pública a contratar directamente con Organismos públicos estatales o no estatales;          b) Faculta a la Administración Nacional de Educación Pública a transferir al “Fondo de Infraestructura Educativa Pública – ANEP”, previsto en el Artículo 672 de la Ley Nº 18.719, los bienes muebles e inmuebles que por donación, herencia o cualquier otro título hubiera recibido. Dicho fondo podrá proceder a la realización de los bienes, destinando el producido a las inversiones objeto del Fondo; c) Autoriza la utilización de hasta un 25 % del Fondo de Infraestructura Educativa – ANEP, para el financiamiento de la adquisición de mobiliario y equipamiento destinado a centros educativos;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del contrato de fideicomiso celebrado entre la ANEP y la CND;

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante”.
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